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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforman diversas 
disposiciones a la Ley de Obra Pública 
y Servicios Relacionados con la 
Misma para el Estado de Michoacán 
de Ocampo y sus Municipios; asimismo 
se reforman las fracciones II y XIII, 
y adiciona la fracción XIX del inciso 
a) del artículo 32 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por el 
diputado Alfredo Ramírez Bedolla, 
integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Morena.
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asuntos del tema de Obra Pública, gruesos expedientes 
con solicitudes de obra hechas ante sendas instancias 
competentes, sin embargo por lo general nunca son 
contestadas, aún y cuando nuestra constitución federal 
es clara y mandata en el referido artículo 8° que: 
“Los funcionarios y empleados públicos respetarán el 
ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se 
formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa.”…y 
que: “A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito 
de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene 
obligación de hacerlo conocer en breve término al 
peticionario.”

Esta reforma obliga a la autoridad a respetar 
este derecho ciudadano en cuanto a dar atención, 
contestación y seguimiento de toda petición o queja 
en relación con la obra pública o desarrollo urbano 
y/o infraestructural de todos los pueblos y ciudades 
de nuestro estado, pues es una obligación de las 
dependencias, secretarías, direcciones, instituciones, 
ayuntamientos, comunidades o consejos indígenas 
y entidades paramunicipales a tomar en cuenta las 
peticiones y solicitudes que les hagan los ciudadanos 
en torno al tema de “obra pública”, las cuales deberán 
de atenderse de acuerdo al orden cronológico de las 
mismas y en su caso, su ejecución deberá de estar 
comprendida en los planes de desarrollo, presupuestos 
y programas correspondientes de forma anualizada de 
una forma organizada, sustentable y transparente.

Con esto pretendemos que haya una verdadera 
visión y respuesta por parte de las autoridades respecto 
a las necesidades de los ciudadanos, considerando sus 
vialidades, medios de transporte, nivel económico, 
desarrollo económico y demás indicadores, necesarios 
para determinar de forma sustentable la planeación 
del desarrollo urbano de nuestro estado, esto 
indudablemente con participación directa de la 
ciudadanía, evitando en todo momento los favoritismos 
o preferencias en la convocatoria, planeación, 
programación licitación y ejecución de la obra pública 
en nuestra entidad.

Por lo antes expuesto y con fundamento legal en los 
artículos con numerales 36 fracción II y 164 fracción I 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, así como en los artículos con 
numerales 8 fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, me permito presentar al Pleno 
de ésta Soberanía, la presente iniciativa que reforman 
los artículos 1º, primer párrafo y su fracción III; se 
reforma la fracción XIII y se adiciona la fracción XXXII 
del artículo 3 y se reforma el artículo 10, así como sus 
fracciones I y IV, todos de la Ley de Obra Pública y 
servicios relacionados con la misma para el Estado de 
Michoacán de Ocampo y sus Municipios, y que reforma 
las fracciones II y XIII, y adiciona la fracción XIX del 

Morelia, Michoacán, a 11 de noviembre de 2019.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente. 

Dip. Alfredo Ramírez Bedolla, integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, con fundamento en los artículos 34, 36 y 44 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; y en ejercicio de 
la facultades que me confieren los artículos 8° fracción 
II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán, me permito 
presentar a consideración de este Honorable Congreso 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 1° 
primer párrafo y su fracción III; se reforman las fracciones 
XIII, adiciona la fracción XXXII del artículo 3°, que reforma 
el artículo 10, así como sus fracciones I y IV, todos de la Ley 
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para 
el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios; y que 
reforma las fracciones II y XIII, y adiciona la fracción XIX 
del inciso a) del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Que la presente iniciativa tiene por objeto generar 
certeza jurídica respecto a la participación ciudadana 
en cuanto al desarrollo urbano de los municipios 
de nuestro estado, atendiendo a usos y costumbres 
respecto a la colaboración comunitaria en torno a la 
obra pública a efecto de mejorar el desarrollo urbano y 
territorial de las familias michoacanas.

Que se requiere una Ley de Obra Pública y servicios 
relacionados para el Estado de Michoacán de Ocampo 
y sus Municipios eficaz y aplicable al contexto social, 
político y económico que corresponde a nuestra 
realidad, toda vez que, la actual no conlleva una 
contextualización social acorde a nuestra realidad, a 
lo que deviene en una incertidumbre operativa por 
parte de las autoridades competentes respecto al tema 
de la obra pública tanto a nivel estatal como a nivel 
municipal.

Que debemos de integrar a la Ley de Obra Pública 
del Estado de Michoacán de Ocampo, el derecho de 
los ciudadanos de hacer peticiones a la autoridad en 
torno a las necesidades y quejas por el estado en que se 
encuentren sus vialidades e infraestructura a efecto de 
que las mismas cumplan cabalmente con su obligación 
de dar contestación y seguimiento a todas y cada una de 
las peticiones o quejas en relación al tema del desarrollo 
urbano y la obra pública. Hoy por hoy, llegan a las 
oficinas correspondientes y competentes para atender 
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indígenas y ciudadanos y las entidades paramunicipales 
se ajustarán a los respectivos planes municipales o;
II. ... III. (…)
IV. Prever los requerimientos de áreas y predios para la 
obra pública y obtener los derechos de previa ocupación 
o posesión y en su caso de propiedad, ya sea por 
adquisición o donación en cuanto a aportación de los 
beneficiarios de las obras, asimismo, en caso de que 
haya ciudadanos interesados en aportar ya sea bienes, 
dinero o mano de obra a favor de alguna obra pública, el 
municipio en donde se lleve a cabo dicha obra se obliga 
a organizar dichos apoyos o aportaciones por parte de 
estos ciudadanos, los cuales en su conjunto, no deberán 
de exceder el valor equivalente al cuarenta y nueve 
por ciento del total de la obra en donde estos se vean 
beneficiados, esto sin rebasar la aportación pública, 
lo anterior se podrá llevar a cabo siempre y cuando el 
valor total de la obra no exceda de 20,120 Unidades de 
Medida (UMA).

Dichas obras podrán ser consignadas por 
Administración o por medio de Adjudicación Directa.

V. … X. (…)

Segundo. Se reforman las fracciones II y XIII, y se 
adiciona la fracción XIX del inciso a) del artículo 
32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 32. Los Ayuntamientos, Concejos 
Municipales, los consejos indígenas y los consejos de las 
comunidades indígenas que tengan autonomía tienen 
las siguientes atribuciones:

a) En materia de Política Interior:

I. (…)
II. Realizar sus políticas y programas de gobierno, en 
coordinación con los Gobiernos Estatal y Federal, 
municipal y la sociedad civil organizada, para ello 
deberán de tomar en cuenta las peticiones y solicitudes 
que les hagan los ciudadanos, las cuales se deberán de 
atender de acuerdo al orden cronológico de las mismas, 
sin dejar de lado el interés y necesidad social de cada 
una de las solicitudes, generando de esta forma un 
equilibrio en igualdad y seguridad social; asimismo, su 
ejecución deberá de estar comprendida en los planes de 
desarrollo, presupuestos y programas correspondientes 
de forma anualizada;
III. (…)
XIII. Expedir y reformar en su caso, el Bando de 
Gobierno Municipal y los reglamentos municipales 
necesarios para el mejor funcionamiento del municipio, 
las comunidades indígenas autónomas expedirán su 
reglamentación interna, la cual no podrá ir en contra 
de reglamentos o legislación municipales, estatales o 
federales;

inciso a) del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo bajo el siguiente, 
Proyecto de

Decreto

Primero. Se reforman el artículo 1º primer párrafo 
y su fracción III; se reforma la fracción XIII, adiciona 
la fracción XXXII del artículo 3° y se reforma el 
artículo 10, así como sus fracciones I y IV; todos de 
la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con 
la Misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y 
sus Municipios, para quedar como sigue

Artículo 1°. La presente Ley es de orden público e 
interés social y siendo reglamentaria del artículo 129 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo tiene por objeto regular el gasto 
y las acciones relativas a la planeación, programación, 
presupuestación, seguimiento, evaluación, licitación, 
adjudicación, ejecución, conservación, mantenimiento, 
remodelación, demolición y control de las obras 
públicas y los servicios relacionados con las mismas 
que, por sí o por conducto de terceros, realicen:

I. ... II (…)
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado, 
comunidades o consejos indígenas y ciudadanos; y,
IV. Las entidades paramunicipales.
(…)

Artículo 3°. Para los efectos de la presente Ley se 
entenderá por:

I…XII (…)
XIII. Comunidades o consejos indígenas y ciudadanos: 
aquellos gobiernos de Comunidades o Gobiernos 
Municipales, que son encabezados por concejos 
indígenas o consejos ciudadanos;
XIV…XXXII. (…)

Artículo 10. En la planeación de las obras públicas las 
dependencias, entidades, ayuntamientos, comunidades 
o consejos indígenas y ciudadanos y entidades 
paramunicipales, de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 8° de la Constitución Política De Los Estados 
Unidos Mexicanos, deberán de tomar en cuenta las 
peticiones y solicitudes que les hagan los ciudadanos, 
las cuales se deberán de atender de acuerdo al orden 
cronológico de las mismas, su ejecución deberá de estar 
comprendida en los planes de desarrollo, presupuestos 
y programas correspondientes de forma anualizada y 
además en lo que corresponda, deberán:

I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades 
señaladas en el Plan de Desarrollo Integral del Estado, y 
en los diversos programas que establezca el Gobierno del 
Estado. Los ayuntamientos, las comunidades o consejos 
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XIV... XVIII.(…); y
XIX. Organizar, integrar, escuchar y brindar apertura 
a aquellos ciudadanos interesados en colaborar y/o 
coadyuvar en actividades relacionadas a la obra pública 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obra 
Pública y servicios relacionados con la misma para el 
Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, 
a efecto de que puedan jurídicamente participar 
colaborativamente con las autoridades competentes, en 
el desarrollo, planeación y ejecución de construcción, 
remodelación, mejora y cualquier otra actividad 
relacionada directa y/o indirectamente con la obra 
pública.

Transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Artículo Segundo. El Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado dispondrá lo necesario para que, en un 
lapso de ciento ochenta días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los 
Ayuntamientos adecuen sus reglamentos y operatividad 
administrativa en materia de obra pública a efecto de 
que implementen el presente Decreto.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, Michoacán. 
Noviembre 11 de 2019.

Atentamente

Dip. Alfredo Ramírez Bedolla
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